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Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República del Ecuador; el 
día de hoy LUNES DIECINEUVE (19) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE (2019) ante mí Docor Wlan Horeia Cacana, Notario Noveno 

de este Cantón, siento como tal que con fecha veinte y cinco de Julio del dos 
mi decnueve en el protocolo corresponden al número 20190801008P01502 

de la notaria Novena Cantón Riobamba a cargo del Notario Wilan Heredia 
Cadena, se ha realizado un escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

COMPAÑÍA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS 

ECOROCAS CIA LTDA, suscrito entre los señores YUNGAN YUQUILEMA 

MERCEDES DOLORES, a favor del señor AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE: 
AISALIA YUNGAM MARIA LASTEÑA: AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO, 

AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, on 

calidad de CESIONARIOS, de lo cual doy ph. Riobamba, 19 de Agosto del dos 

mil diecinueve. 
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Di 1y2 da. copias 
En la Ciudad de Riobamba, Captal de la Provincia de Chimborazo, 
República del Ecuador, el día de hoy JUEVES VEINTE Y CINCO (26) DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), ante mí, ante mí, Doctor Wilan 

Hereca Cadena, Notario Público Noveno de oste cantón, comparecen en 
calidad de CEDENTE la señora YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES 

DOLORES de estado civl Viuda, domiciliada en esta ciudad de Riobamba. 
en LA COMUNIDAD Daldal de la Parroquia Pungala, cantón Riobamba, 
teléfono cero nueve nueva uno res res nueve ocho uno site 0991399817; 
y, en calidad de CECIONARIOS los señores AISALIA YUNGAN JORGE 
ENRIQUE, de estado cil casado, domiciliado en la Provincia de santo 
Domingo de los Satchlas cantón la Concordia, con teléfono número cero. 
mueve seis siete cuatro dos uno nueve dos siete 0987421927; AISALIA 

'YUNGAN MARIA LASTEÑA,/de estado civil sotera;con domicilo en al 
anión Quito, cantón Rumifabi de la parroquia Sangokqui, con número de 
oléfono cero nueve nueve tres siete nueve ocho cuatro dos uno 
"0993798421; AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDOGe estado cv sotero, 
con domicilo en la comunidad de Dala! de la parroquia Pungala cantón 
Riobamba, con número de teléfono cero nueve ocho uno tres siete cinco. 
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curo tres ocho 0981375438, AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; do 
estado civl solera, con domicilo en las cales Guayaqui y Puruña de esta 
ludad de Riobamba, con número de teléfono cero nueve tres nueve uno 
nueve cuatro cono cuatro nueve 0939194549; AISALIA YUNGAN LUIS 

ALFREDO de estado civil casado, con domicilo en las cales Guayequi y 
Puruha de esta ciudad de Riobamba, con número de teléfono cero nueve 
ves nueve uno nuevo cuatro cicno cuatro nueve 0939194549. por sus 
propios derechos. Los comparecientes hábiles e idónoos para contratar y 
blgarse, portadores de su(s) respectivas cédulas de ciudadanía, quienes. 
autorizan a la Notaria Novena del Riobamba para que verfique los datos 
correspondientes al sistema del Registro Civ, portadores de sus respectivas 
cédulas a quienes de conocerles doy fe, y dicen: Que tienen a bien que se 
elevo a escíftura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo. 
tenor lteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO - Sírvase incorporar en el 

registro de escituras públcas a su cargo una DE CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía denominada CENTRO TURISTICO 
ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, contenida dentro de 
las siguientes cióusulas: PRIMERO.- INTERVINIENTES: CEDENTE la 

señora YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES de estado cv 
Vda, domicilada en esta ciudad de Riobamba, en LA COMUNIDAD Daldal 
dela Parroquia Pungala, cantón Riobamba, teléfono cero nueve nueve uno. 
os tros nuevo ocho uno sta 0991339817; y, en calidad de CECIONARIOS 

los señores AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE, de estado civi casado, 
domiciliado en la Provincia de santo Domingo de los Salchilas cantón la 
Concordia, con teléfono número cero nuevo seis iete cuatro dos uno nueve 
¿dos Siete 0967421927, AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA, do estado 
civil solera, con domicito en el camión Quito, cantón Rumiñahi de la 

parroquia Sangokul, con número de teléfono cero nueve nueve tres siete 
mueve ocho cuatro dos uno 0993798421; AISALIA YUNGAN JAIME 
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OSMALDO, de estao cv soto, con comico en comun 
de a parroquia Pungala cartón iobmts, con número de ALSO (EUR 

ueve ocho uno os sita cinco Cuatro tes ccho 0981378438, ASALIA 
'YUNGAN MARTHA CECILIA, de estado civil sotera, con domicio an las 
calles Guayaqui y Puruha de esta ciudad de Riobamba, con número de 
loléfono cero nueve tres nuevo uno nueve cuatro cieno cuatro nueve 
0939194549; AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO de estado civi casado, 
con domicilo en as calles Guayaqui y Puruha de esta ciudad de Riobamba, 
con número de teléfono cero nueve tres nueve uno nueve cuatro Ceno. 

Cuatro nueve 0830194549. SEGUNDA- ANTECEDENTES UNO: a) 
Mediante escrtura. de Consttución de Compañía celebrada el cuatro de 
Noviembre del dos mi quince, ante el Doctor Wan Hereda Cadena, 

"Notario Noveno del Cantan Riobamba, inscrta en el Registro Mercantil del 
¡cantón Riobamba el cuatro de noviembre del dos ml qunce, se construyó la 
compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS 
CIA. LTDA, con el captal de MIL OCHOCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, equivalentes a UN MIL OCHOCIENTAS participaciones de 
un dólar cada una do ollas. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACION! 
Con los antecedentes expuestos y debidamente autorizados por la Junta 

General con carkcter de Universal de los socios de la compañía CENTRO 
TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, 

celebrada con seis de Juo del dos mi diecinuevo, la socia señora YUNGAN. 
YUQUILEMA MERCEDES DOLORES ttular de trecientas paricipaciones: 

(300), del captal Social. declara que cede de foma Ro, voluntaria e 
Iievocable sus participaciones, a cada uno de los cesionarios sesenta (50) 
paricipaciones, os decir a los señores AISALIA YUNGAN JORGE 

ENRIQUE, tular de, trecientas partcipaciones (300): AISALIA YUNGAN 
MARIA LASTEÑA, tíular de trecentas participaciones (300); AISALIA 
YUNGAN JAIME OSMWALDO, tular de trecientas participaciones (300); 
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AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; iular de tecientas participaciones 
(300); AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, úñular de trecientas 
partcipaciones (200), de la compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO 
LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, es decir cada socio con la presente: 
eston queda con treientos sesenta partícipaciones (360) en la compañía 
CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA. 
CUARTA.- CUANTÍA: La cuanta de la presente cesión de participaciones 
es de dos trecientos dólares americanos. QUINTA ACEPTACION- los 

señores AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE; AISALIA YUNGAN MARIA 
LASTEÑA: AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO, AISALIA YUNGAN 
MARTHA CECILIA: AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, aceptan la 

presente cesión de paricipaciones y para constancia suscriben el mismo. 
SEXTA INSCRIPCIÓN. Y MARGINACION- Las partes quedan 

expresamente autorizadas para que el presente instrumento público de ser 
el caso se siente las razones pertinentes al margen de las inscripciones de 
consttución de la compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS 
ROCAS ECOROCAS CIA, LTDA, en el Registro Mercanti. y, al margen de 

la matsz de la escrtura púbica de Consttución de la misma compañía en la 
potaria Novena del cantón Riobamba. SEPTIMA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES- Acta de Junta General Universal de Socios de la 
Compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS 

CIA, LTDA, medianto la cual autoriza la cesión, Coplas de cédulas y 
papeletas de votación de los comparecientes.- Usted señor notario se: 

será agregar la demás solemnidades de estio necesarias para la plena 
valdez de este instrumento. frma: Abogada Myriam Gavidia, matricula 17- 

2016-795 Para el presente acto se han observado los preceptos legales. 
perinentes, autorizan a la notara Novena de Riobamba para que se 
verique los datos correspondientes al sistema nacional del Regisro Cil: y, 
leida que Tuo al (e) declarante esta celebración, por mi ela) Notario Wilan 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR imc y onde: irc General de Reir Cr, eriMonció y Calción e: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0600081491 

Nombres del ciudadano: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBAPUNGALA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1947 

   
Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

tnomació ceca ala 250€ MU O 2019 
E RL ALIADO HEREDA CADENA -CNMBORAZO FLCOAMBA NT 4 -CAMABORAZO 
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TARO KOVENO: 
RiOu...'3A ECUAUOA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

tu
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nur oso0081a91 

Nombre: 'VUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 
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DvecridnGanaa de Raro Co, erección y Ceduaión , 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pt 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identificación: 0602215550 
"Nombres del ciudadano: AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE 
Condición del cedutado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHMBORAZO/RIOBAMBAPUNGALA 
Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1967 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO. 

¡Cómyuge: BRAVO JUINA ROSA RAMONA: 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1995. 

Nombres del padre: AISALIA JOSE MANUEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: YUNGAN MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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mur 502215650 
Nombre: AASALIA VUNGAN JORGE ENRIQUE 

1. información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 349% 

Lata e má de dmpoidad e contada de mar desc let de ata Pts -CONACAS a cod 

  

mación croata tt 2 05 0 0 ant 
Fc WLLAN ALELANORO HEREDIA CADENA -CAMBORAZO FUOBAMIALET 9 CARABORALO - ROBABA 

| 1 de cortado: 190 2ASTASTA 

PO 

 



3000 

 



mila SEP OBLICA DEL ECUADOR PEREZ, 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1714972740 

Nombres del ciudadano: AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

Pecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Regisra 

Nombres del padre: AISALIA MISHQUI JOSE MANUEL 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

¡Condición de donante: SI DONANTE 
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nue 1714972740, 

Nombre: AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA. 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR canción y Catón encadena de ego Col eriMención y Coulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0603747783 
Nombres del cludadano: AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMSORAZO/RIOBAMBAPUNGALA 
Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AISALIA MISHQUI JOSE MANUEL 
  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2013 
Condición de donante: SI DONANTE 
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Nombre: AAISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO 

1. información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad % 
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Número único de identificación: 0504238469 TARO NOE 
PALA EC 

Nombres del ciudadano: AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAPUNGALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1984 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLDISEÑO DE MOD. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regísra 

Focha de Matrimonio: No Registro 

'Nombros del padre: AISALIA MISHQUI.JOSE MANUEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: Si DONANTE 
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Sa otorgó ante mí y en su testimonio confero esta copia PRIMERA. sellada, 
sgneda, firmeda y cerificada en la ciudad de Riobamba, todo lo 
cue doy fa 

Riobamba, 26 de Julio dal 2019 da 

IBAMBAJNE! 
ALCAN



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ES Dección ener de Mestre Cr, ración y Colación 3000 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAR(7% 

ut 0804238489 

Nombre:  AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró persona con discapacidad % 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
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nur OB03747783, 

Nombre: AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL”, 

COMPAÑÍA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS | ñ 
CIA. LTDA. É 

Fecha: Sábado seis de Julo del 2019 AOTARIO NOVENO, 
DANA ECUAnOR 

En la cludad de Riobamba, el Sábado seis de Julo del 2019, slondo las 
10H00, en las instalaciones de CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS 
ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, ubicadas en la Comunidad Daldal Pungala, 

perteneciente al cantón Riobamba, se reúnen todos los socios de la DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS 

CIA. LTDA, propietarios del cien por ciento de participaciones, por sus 
propios derechos, convienen en constituirse en JUNTA GENERAL, de 
acuerdo a lo que establece el Art 238 de la ley compañías, junta en la cual 
se va tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 
Autorización y aprobación de la celebración de la escritura de cesión de 
Participaciones que le corresponden a la socia YUNGAN YUQUILEMA 
MERCEDES DOLORES, de estado civil viuda, quien adquiere es socia de 
dicha compañía con el estado civi de Divorciada. 

Lectura y aprobación del acta. 

La moción de instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, y 
el orden del día propuesto, es aprobada por unanimidad, 

Se mociona al señor JAIME OSWALDO AISALIA YUNGAN para que 
presida la presente junta general y que la señorta MARIA LASTEÑA 
AISALIA YUNGAN actué como secretaria. ps 

La moción de que el señor JAIME OSWALDO AISALIA YUNGAN presida la 
junta general y que y que la señorita MARIA LASTEÑA AISALIA YUNGAN 
aciúe como secretaria es aprobada por unanimidad. 
La señorita MARIA LASTEÑA AISALIA YUNGAN deciara instalada la. 
sesión, se de curso al orden del día y se pone a consideración el primer 

punto. 

PUNTO UNO. 
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AUTORIZACION Y APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCION DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE LE 
CORRESPONDEN A LA SOCIA SEÑORA YUNGAN YUQUILEMA 
MERCEDES DOLORES. La señorita MARIA LASTEÑA AISALIA YUNGAN, 
toma la palabra e indica que por situaciones estrictamente personales 

requiere que se le autorice y se le apruebe la cesión de sus participaciones, 
es decir la señora YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES, cede sus 
participaciones del capital social de la compañía CENTRO TURISTICO 
ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA; de manera igualitaria en 
favor de los señores; AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE; AISALIA 
YUNGAN MARIA LASTEÑA; AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO; 
AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; AISALIA YUNGAN LUIS 
ALFREDO, es decir con la presente cesión de participaciones de cada 
socio adquiere para si una totalidad de 60 participaciones en LA 
COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA. 

RESOLUCIÓN N* 01 

La junta general de socios, por unanimidad resuelve, autorizar y aprobar la 
cesión de participaciones de la socia YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES 

DOLORES de la siguiente manera, a favor de los señores AISALIA 
YUNGAN JORGE ENRIQUE; AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA; 
AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO; AISALIA YUNGAN MARTHA 
CECILIA; AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, quedando con 360 
participaciones cada socio, 
PUNTO DOS 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La señorita AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA dispone un receso de 30 
minutos para la elaboración del acta; concluido el receso se reinstala la 
junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate el último punto, 

porlo que se procede a dar lectura del acta de junta y se someto a votación 
da los asistentes y resuelve: 

RESOLUCIÓN N* 02 

mm 
La junta general de socios resuelve por unanimidad aprobar el acta sin 
modificación alguna.



La junta general concluye la sesión a las 11115. se 
Para consten sueca el Acta tocó oa sccion presentes, + 11) + 

z 

o nece cre 
00 06039417 8-3 

mo 
AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE 

ec.ob0224555-0 

ill 
AISALIA YUNGAN MARÍA LASTEÑA 

ce JHUN2IMO 

LD 
AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO 

eo 0b037U778-3



AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA 

co ocur ete 

AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO 
Ec. 0603uB715-



SEÑOR NOTARIO: se Heroga 
Sr Sirvase incorporar en el registro de escrfuras públicas a su cargo una DE CES 

DE PARTICIPACIONES de la compañía denominada CENTRO “Y 

YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES de estado cil Viuda, domicilada 
en esta ciudad de Riobamba, en LA COMUNIDAD Daldal de la Parroquia Pungala, 

cantón Riobamba, teléfono cero nueve nueve uno tres tres nuevo ocho uno siete 
0991339817; y, en calidad de CECIONARIOS los señores AISALIA YUNGAN 
JORGE ENRIQUE, de estado civi casado, domiciliado en la Provincia de santo 

Domingo de los Satchlas cantón la Concordia, con teléfono número cero nueve 
sols sicto cuatro dos uno nueve dos site 0987421927; AISALIA YUNGAN MARIA 
LASTEÑA, de estado civil sotera, con domicilio en el cantón Quito, cantón 
Rumifahi de la parroquia Sangolgul. con námero de teléfono cero nueve nueve tres. 
siete nueve ocho cuatro dos uno 0993798421, AISALIA YUNGAN JAIME 
OSWALDO, de estado ci soltero, con domicio en la comunidad de Daldal de la 
parroquia Pungala cantón Riobamba, con número de teléfono cero nueve ocho uno 
res siete cinco cualro tres ocho 0981375438, AISALIA YUNGAN MARTHA 
CECILIA, de estado cv sotera, con domicio en las cales Guayaqul y Puruha de 

esta ciudad de Riobamba, con número de teléfono cero nueve tres nuevo uno. 
nueve cuatro ceno cuatro nueve 0939194549; AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO 

de estado civi casado, con domiciio en las calles Guayaqui y Puruha de esta 
ciudad de Riobamba, con número de teléfono cero nueve tres nueve uno nueve 
cuatro cieno cuatro nueve 0939194549. SEGUNDA. ANTECEDENTES UNO: a) 
Mediante oscura de HConsitución de Compañía celebrada el cuatro de 
Noviembre del dos mi quince, ante el Doctor Wilan Heredia Cadena, Notario 

Noveno del Cantan Riobamba, inscrita en el Registro Mercantl del cantón 
Riobamba el vointe y cuatro de Octubro del dos mi quince, se constluyó la 
compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. 
LTDA, con el capital de MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 
equivalentes a UN MIL OCHOCIENTAS participaciones de un dólar cada una de 
elas, TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con los antecedentes 
expuestos y debidamente autonzados por la Junta General con carácter de 
Universal de los socios de la compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS 
ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, celebrada con seis de Julo del dos ml 
diecinueve, la socia señora YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES iular 

   

 



    

    

de trecientas participaciones (300), del captal Social, dectara que cedo de | 
lore, voluntaria e Irevocable sus partcipaciones, a cada uno de los 
sesenta (80) participaciones, es decir a los señores AISALIA YUNGAN JO! 
ENRIQUE, ttular de trecientas paricipaciones (300). AISALIA YUNGAN MARIA 
LASTEÑA, itular de trecientes participaciones (300): AISALIA YUNGAN JAIME. 
OSWALDO, ttular de trecientas participaciones (300), AISALIA YUNGAN 
MARTHA CECILIA; tar de trecientas participaciones (300); AISALIA YUNGAN 
LUIS ALFREDO, tiular de trecientas paricipaciones (300), de la compañía 
CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, es 

decir cada socio con la presente cesión queda con treciontos sesenta 
participaciones (360) en la compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS 
ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía dela presente 

cesión de panicipaciones es de dos trecientos dólares americanos. QUINTA.- 
ACEPTACION- los señores AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE; AISALIA 
YUNGAN MARIA LASTEÑA, AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO, AISALIA 
YUNGAN MARTHA CECILIA: AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, aceptan la 

presenta cesión de paricipaciones y para conslancia suscriben el mismo, SEXTA 
INSCRIPCIÓN. Y MARGINACION.- Las partes quedan expresamente autorizadas 
para que el presente instrumento público de ser el caso se siente las razones. 

pertinentes al margen delas inscripciones de consttución de la compañía CENTRO 
TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, en el Registro 
Mercantil; y, al margen de la matrz de la escaura púbica de Consttución de la 
misma compañía en la notaria Novena del cantón Riobamba. SEPTIMA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES - Acta do Junta General Universal de Socios de la 
Compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. 

LTDA, mediante la cual autorza la cesión, Copias de códulas y papeletas de 
votación de los compareciontos- Usted sañor notar se servirá agregar la demás 
solemmidades de estlo necesarias para ia plena valdez de este instrumento 

Miryam Gavidia Vllaris ABOGADA 
> Matrícula CJ. 17-2016-795 
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EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

2. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN De PARTICIPACIONES DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

"URTADA 
HÚMERO DE REPEONO, a 

[sena DEmscmeción: — 2O/0R/20NO 
NUMERO DE INSCUPGIÓN. a 
REGISTRO: BRO DECISIÓN DEPTO   
  

2_DAJOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO SON DE PARTICIONES DECOMPAÑA DE 

ESPONSARILIDAD UMIADA 
  NOTA NOVENA JNOBAMBA JIS/OT IS 
  

  DeL! 
FECHA DE EMISIÓN: PIOBAMBA, A 2010 

IEcIÓn 09h csrao: ANToWo 10 

A 

  

  

  

NOVIEMBRE DEL 2015. A CESION OE PRRTICPACIONES. 

[CUAQUER EMHENDADURA, ATEACÓN O MODITCACIÓN ALTOGO DE TA PRESENTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

SO DE INSCINPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ENTRO TUNSTICO ECOLOGICO LAS ROCAS EEONDOAS. 
¿CA 110n | 
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Riobamba, 16 de Agosto del 2019 

CERTIFICACIÓN: 

Yo, Luis Alfredo Alsalla Yungán en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal del CENTRO TURÍSTICO ECOLÓGICO LAS ROCAS “ECO ROCAS” 

CIA LTDA, certifico que enla Junta General y Universal de socios celebrada el 06 de 
Juli del dos mil diecinueve se resolvió o siguiente: autorizar la cesión delas trescientas 
(300) participaciones sociales que mantiene la señora Mercedes Dolores Yungán 

*Yuquítema en el CENTRO TURÍSTICO ECOLÓGICO LAS ROCAS “ECO ROCAS” CIA. LTDA, 
por su valor nomina de $100 Dólar e os Estados Unidos de América cado una aavor. 
delos señores AlsaliaYungás Jorge Enrique con Cl: 060221555-0, sala Yungán María 

Lasteña con Ch: 171497274-0, Alalla Yungán Jaime Oswaldo con CL:060374778-3, 
Aisala Yangán Martha Cecilia con Cl: 060423846: y Alsalia Yungán Luis Alfredo con 

CI:060348715-8, en partes Iguales, e dectr 60 participaciones a cada uno. 

  

Atentamente: 

y) 

Aisala Yamgá 
Cl:060348715-8 

Representante Legal
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NOTARIO NOVENO 
o UORAMA ECUALCA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON.- En la Ciudad de 
Riobamba, Captal de la Provncia de Chimborazo, República del Ecuador, el 
día de hoy JUEVES VEINTE Y DOS (22) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTE (2020), ante mi, Doctor Wilan Heredia Cadana, Notario Noveno de 

este Cantón, siento como al que con fecha trece de Octubre del dos mi veinte 
en el protocolo de compraventa comespondente al número 
20150801009P00889 de la notaría Novena Cantón Riobamba a cargo del 
Notario Wilan Heredia Cadena, se sienta razón que se ha realizado una 
escílura RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA correspondiente al número 
20200601010PO1405, suscrito entre los señores YUNGAN YUQUILEMA 
MERCEDES DOLORES, AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE; AISALIA YUNGAN 
MARIA LASTEÑA: AISALIA YUNOAN JAIME OSWALDO, AISALIA YUNGAN 
MARTHA CECILIA; AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, de lo cual doy fa 
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DR WILLAN HEREDIA CADENA 
NOTARIO Dub Ln has re Senda Pr Fano 9002100/ 00 

FACTURA N*,001-001-000044055 
2020060109P0t405 rio heno 

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA '***=' 

CELEBRADA ENTRE: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES y 
OTROS. 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

Coplas dadas. tray 2da.- 
En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador, el día de hoy MARTES TRECE (13) DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL VEINTE (2020), ante mí, Doctor “yILLAN HEREDIA CADENA, Notario. 

Públco Noveno de este Cantón, compereceín) éKa)(os) señoral(es) a) 
comparecen los señores YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES de 
estado civi > Viuda, dombileda en esta cudad de Riobamba, en LA 
COMUNIDAD Daldal de la Perroquis Pungala, cantón Riobamba, teléfono 

aro nueve nueve uno tres tres nueve ocho uno siete 0991599817; y AISALIA 
YUNGAN JORSE ENRIQUE. de esizdo civil casado, domiiilado en la 
Provincia de sento Domingo de los Saihilas cantón la Concordia, con 

teléfono número cero nueve seis siste cuatro dos uno nueve dos siete 
0987421827. AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA, de estado cil soltera, 

con domieio en el cantón Quito, cantón Ruifahi de la parroquia Sangolqui 
con número de teléforo cero nueve nueve tes siete nueve ocho cuatro dos 
uno 0993798421; AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO, de estado civil 

soltero, con domiciho en la comunida3 de Daldal de la parroquia Pungela 

cantón Riobamba, con número de teléfono cero nueve ocho uno tres siete 
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DR. WILLAN HEREDIA CADENA 
NOTARIO Y 
e Dan 90 o od PF 2 04/0007 
  

¡neo cualso tres ocho 0981375438, AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA, 
8 estado civil soltera, con domicio en las calles Guayaquil y Puruha de esta 

dudad de Riobamba, con número de teléfono cero nueve tres nueve uno 
nueve cualro cicno cuatro nueve 0S39194549; AISALIA YUNGAN LUIS 
ALFREDO de estado civil casado, con domicilo en las calles Guayaquil y 
Puruna de esta ciudad de Riobamba, con número de teléfono cero nueva tres 
úueve uno nueve cuatro Cinco cuatro nueve 0939194549, por sus propios 
derechos. Los comparecientes portadores de sus respectivas cédulas de 

identidad, a quienes de conocerlos doy fe; y dicen: Que tienen a bien que se 
leve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 
cuyo. tenor iteral es el siguente SEÑOR NOTARIO; En el protocolo de 
escmuras púbicas a su caro, sinase exender y autorizar una 
RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA, contenida en las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen los señores YUNGAN 
YUQUILEMA MERCEDES DOLORES de estado cl Viuda, AISALIA 
YUNGAN JORGE ENRIQUE, de estado cwil casado; AISALIA YUNGAN 
MARIA LASTEÑA, de estado civil soltera; AISALIA YUNGAN JAIME 
OSWALDO, de estado civil soltero; AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA, 

de estado civil sollera; y, AJSALIA YUNGAN LUIS ALFREDO de estado civil 
asado, por sus propios derechos, legalmente capaces, quienes de lorma libre 
y voluntaria otorgan el presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

de conformidad al Acta de la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS 

CIA. LTDA, realizada con fecha seis de Julo del dos mi diecinueve, en donde 
los socios autorizaron la cesión en partes iguales de sus trescientas (300) 

participaciones. perteneciente a la señora YUNGAN YUQUILEMA 
MERCEDES DOLORES en favor de los señores AISALIA YUNGAN JORGE 

S=—=zZ 
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DR WILLAN HEREDIA CADENA 
NOTARIO. “ee, Danilo 090 Ur Send Po Fr 108/0000 S 

ENRIQUE, AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA, AISALIA YUNGAN JAN 
OSMWALDO; AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA, y, AISALIA YUNORM A0NELO 

  

    

LUIS ALFREDO COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRADA EÍR 
LTDA. POSTERIORMENTE: Con fectajuaves vete y cinco de Julo del dos 
mi deciueve, de conformidad al Acta artes mencionada los comparecientes 
susontieron la escura de cesión de pariciaciones, ante eldoctor Wllsn 
Hereca Cadena, Notario Público Noveno del Cantón Riobamba, e nserta en 
el Regisvo de Mercantil del cantón Ricbamba, el vente de Agosto del dos mi 
«iecinuev, instrumento con el cual la socia señora YUNGAN YUQUILEMA 
MERCEDES DOLORES tarde trecientas partcipaciones (200), del capita 
Social, declara que cede 08 forma Ibre, volurtara 8 irevocetie sus 
partcipaciones en foma iguastara a cada uno de los cesionenos, es decir 
sesenta (50) participaciones a cada sozo a los señores AISALIA YUNGAN 

JORGE ENRIQUE, titular de trecien'as participaciones (300), AISALIA 

YUNGAN MARIA LASTEÑA, titular da trecientas participaciones (300), 

AAISALIA YUNGAN JAIME OSWALD, tia: ds trecientas partepaciones 
(300); AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; tiuar de trecientas 
participaciones (300); AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, titular de 

trecientas participaciones (300), de la compañía COMPAÑÍA PROPRISE- 

SGC SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA nombre que es erróneo. Dejando. 

expresa consta que con la presente sesón cada socio queda con 
trecientos sesenta participaciones (360) en la compañía COMPAÑÍA 

PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA, nombre que es erróneo, 
por lo que con al objto de subsanar las obssmaciones realizadas por la 
Superintendencia de Compañías, se prosede recfiar y raicar el Acta de 
fecha seis de Julo del dos mi diecinueve. TERCERA: RECTIFICATORIA Y 
RATIFICATORIA.- con los antecedentes antes expuestos los señoras 

  

¿AECIADR



DR, WILLAN HEREDIA CADENA 
NOTARIO de Dni E Rda y Ur Suda Pr Fr 0001004270 

YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES, AISALIA YUNGAN JORGE 
ENRIQUE; AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA; AISALIA YUNGAN JAIME 
OSWALDO; AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; y, AISALIA YUNGAN 
LUIS ALFREDO, de conformidad al acta colebraca con fecha doce de Octubre 
del dos mil veime, rectfican el estado civil de la señora YUNGAN 
YUQUILEMA MERCEDES DOLORES, ya que por un error existente en el 
acta se le hace constar como Divorciada cuando lo correcto es Viuda, 
además llbre y voluntaramente solicitan se aciare por medio del presente 
instrumento la escrtura de cesión de participaciones de fecha veinte y cinco de 

¿ullo del dos mi diecinueve, y se tome en cuenta el acta de fecha doce de 
Octubre del dos mil veinte que se adjunta como habilitante de la presente 

escritura en donde los socios autorizan y aprueban la rectficación de la cesión 
de participaciones en ta que acquieren sesenta participaciones cada uno en la 
COMPAÑÍA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS 
CIALTDA, obteniendo cada socio una totalidad de trescientos sesenta 
partcipaciones cada uno. CUARTA.- Se deja expresa constancia que las 

partes se rafican en todas las demás cisusulas de la escura aceptan toda y 
cada una de las cláusulas del presente contrato por estar de acuerdo a sus 
intereses. QUINTA-INSCRIPCIÓN: Quedan expresamente facultadas. las 
partes, o el Señor Notario para que indistintamente, en forma directa o por 
Interpuesta persona puedan solicitarla inscripción del presente Instrumento 
ante el Regisro correspondiente. SEXTA. La cuanta. por su naturaleza es 
Indeterminada. Usted, señor Notario siase agregar las demás ciáusulas de 
estlo para la plena validez del presente instrumento público. Firmado. 
Francisco Freire ABOGADO Mal. 555 1.C.A.CH.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 
Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 
minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratiicándose en su 
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1 contenido, la dejan elevada a escritura pública para quecburt a 

2. efectos legales consiguientes.- Leida que les fue la presente estrityra; 4, 

3 integramente al olorgante por mí el Notario, se afÍman, en su 
4. contenido y para constancia lo firman, en unidad de acto junto conmigo. 
5 el Notaro que doy fe== 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escríturas públicas a su cago, ¿htara y, 
extender y autorizar una RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA, conti 
guientes clávsuls: PRIMERA; COMPARECIENTES.- comparecer los Seña 
YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES de estado cv Vida; SAL lAyzyg 
YUNGAN JORGE ENRIQUE, de estado cv! casado; AISALIA YUNGÁN MAREA: Avi8 
LASTEÑA, de estado cv solera; AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO, de 
estado cil sotero; AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA, de estado ci 

solera; y, AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO de estado cii casaco, por sus 
propios derechos, legalmente capaces, quienes de foma libre y voluntaria 
otorgan el presente instrumento, SEGUNDA: ANTECEDENTES. de conformidad 
al Acta de la Junte General Unwversal de Socios de la Compañía CENTRO 
TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA. LTDA, realizada con 
fecha seis de Julo del dos ml diecinueve, en donde los socios autorizaron a cesión en 
panes iguales de sus trescientas (300) partepaciones perteneciente a la señora 
YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES on favor de los señores AISALIA 
YUNGAN JORGE ENRIQUE; AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA; AISALIA YUNGAN 
JAIME OSWALDO, AISALIA YUNGAN MARTA CECILIA; y, AISALIA YUNGAN LUIS 
ALFREDO COMPAÑÍA PROPRISESGC SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTOA 
POSTERIORMENTE: Con fecha jueves veinto y cinco de Julo del dos mi 
diecinueve, de confomidad al Acta antes mencionada los comparecientes 
suscbieron la escíura de cesión de participaciones, ante el doctor Wilan 
Heredia Cadena, Notario Público Noveno del Cantón Riobamba, e insta en el 
Regatro de Mercanti del cartón Riobamba, el veinte de Agosto del dos mil 
digcinueve, Instrumento con el cual la socia señora YUNGAN YUQUILEMA 
MERCEDES DOLORES tíular de trecentas participaciones (300), del capital 
Social, declara que cede de foma lore, volumana 9 imevocable sus 
participaciones en foma igualitaria a cada uno de los cesionarios, es decir 
sesenta (50) participaciones a cada socio a los señores AISALIA YUNGAN 
JORGE ENRIQUE, iar de treciontas participaciones (300), AISALIA 
YUNGAN MARIA LASTEÑA, tiular de trecentas participaciones (300); 
AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO, titular de trecientas. participacones 
(300); AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA; tíiar de tecientas 
participaciones (300), AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO, tula de trecientas 
participaciones (300), de la compañía COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD 
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PRIVADA CIA. LTDA nombre que es erróneo. Dejando expresa constancia que con 
la presente sesión cada socio queda con trecientos sesenta participaciones 
(860) en la compañía COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA, 
LTDA, nombre que es eróneo, por lo que con el objeto de subsanar las 
observaciones realizadas por la Superintendencia de Compañías, se procede 

recificar y raicar el Acta de fecha seis de Julo del dos mi diecinueve, TERCERA: 
RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA.- con los antecedentes antes expuestos los 
señores YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES; AISALIA YUNGAN JORGE 
ENRIQUE; AISALIA YUNGAN MARÍA LASTEÑA; AISALIA YUNGAN JAIME 
OSWALDO; AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA, y, AISALIA YUNGAN LUIS 
ALFREDO, de conformidad al acta celebrada con fecha doce de Octubre del dos mi 
veinto, reciican el estado civi de la señora YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES 
DOLORES, ya que por un err exstente en el acta se le hace constar como 
Dworciada cuando lo correcto us Viuda, además lbre y voluntariamente solicitan se 
clara por media del presente instrumento la escrtura ce cosión de participaciones de 
echa veinte y cinco de Julo del dos ml diecinueve, y se tome en cuenta el acia de 

techa doce de Octubre del dos ml veinte que se adjunta como habiltante de la 
presente escífura en donde los socios autorizan y aprueban la recificación dela cesión 

de participaciones en la que adqueren sesenta participaciones cada uno en la 
COMPAÑÍA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS 
CIALTDA obieniendo cada socio una totaldad de trescientos sesenta paricipaciones. 
cada uno, CUARTA. Se deja expresa constancia que las partes se muúfican en todas 

las demás cláusulas de la escitura aceptan toda y cada una de las ciáusulas del 
presente contrato por estar de acuerdo a sus intereses. QUINTA.ANSCRIPCIÓN: 
Quedan expresamente facultadas las partes, o el Señor Notao para que 
indistintamente, en foma directa o por interpuesta persona puedan solcitar la 
inscripción del presente instrumento ante el Registro correspondiente, SEXTA La 
cuanta por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notaro sivase agregar las 
demás cigusulas de estio para la plena validez del presente instrumento público 

   



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS OE LA COMPAÑIA 4 
CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIA LTDA. 

  

Fecha: Sábado 12 de Octubre del 2020. 
Ortendel ía: 
1-Constatación del quénom. 
2-Autorizacón y aprobación de la suscripción del Acta de rectificación y ratificación al 
celebrada ela sábado sets de Julio dl dos mil clecinueve. 

  

lectura y aprobación del act. 
Desarrollo: 
En la cludad de Riobamba, el día Lunes doce de Octubre del dos ml veinte, en as instalaciones dl 
CENTRO TURÍSTICO ECOLÓGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIALIDA, ubicado en la comunidad de 
aical Pungalá, perteneciente al cantón Riobamba, se reúnen todos los socios DE LA COMPAÑIA. 
CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIALTDA, propietaria dal cen por ciento 
de parucipaciones, por sus propios derechos comienen en constulse en JUNTA GENERAL, de 

acuerdo alo que establece el Art 238 dea Ley de Compañías Junta en la cual seva tratar y resciver 
sobre los siguentes puntos: 

  

Autorzación y aprobación de la suscripción el Acta de rectificación y tatificación cta coebrada el 
dla sábado ses de Jul del dos mi diecinueve, en donde se rectca el esta cri de la cedente 
señora YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES, ya que por un errar involurio se le hace 
«constar como Divorcado cuando lo correcto es Viuda; y e el PUNTO UNO de la misma acta se hace 
«constar que los socios on la presente sesión adquieres 0 participaciones cada uno en la COMPAÑÍA 
PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, cuando lo correcto es quelos socios con la presente 
sesión adquieres 60 participaciones cada uno en la COMPAÑIA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS. 

ROCAS ECOROCAS CIALIDA, obteniendo cada socio una totalidad de 360 prtcipeciones cas uno.   

Lectura y aprobación del acta. 
La moción de instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, y el orden de da prepuesto, es 
aprobada por unanimidad. 

Se mociona al señor JAIME OSWALDO AISALIA VUNGAN para que presida la preserte Junta general y 
«uria señorta MARIA LASTEÑA AISALIA YUNGAN sctué como secretaría. 

la moción de que el señor JAIME OSWALDO AISALIA YUNGAN presida la Junta general y que la 
señorita MARIA LASTEÑA AISALJA YUNGAN actué como secretaria s aprobada por nani ad 

La señorita MARIA LASTEÑA AISALIA YUNGAN declara insalacio 1 sesión se de curso al orden del ía 
Ve pone a consideración al primer punto, 

PUNTO UNO



Autorización y aprobación de a suscripción del Aca de rectificación y ratificación al acta colcbrada el 
dla sábado ses de Jul del dos mil diecinueve, en donde sa rectifica al estado cv de la codente 
señora YUNGAN VUQUILEMA MERCEDES DOLORES, ya qua por un error Involuntrio se la hace 
«constar como Divorciada cuando lo correcto es Viuda; y e el PUNTO UNO de la misa acta se hace: 
constar quelos socos con a presente sesión adquieres 50 participaciones cada uno enla COMPAÑÍA 

PROPRISE:SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTDA, cuando la correcta es quelo socios con la presente 
sesión adquieres 60 participaciones cada uno en la COMPAÑIA CENTRO TURISTICO ECOLOSICO LAS 
ROCAS ECOROCAS CIA.LIDA, obteniendo cada socio una :721dad de 350 partiiaciones ca uno. 

  

toma la palabra e indica que por un eror involuntario sa relere que se l autoria y se le apruebe: 
la rectificación y se ratifican al acta celebrada el ía sébado sis de Jul del dos mil diecinueve, on 
donde se rectifica el estado cil dela cedene señora YUNGAN YUQUILENA MERCEDES DOLORES, ya 
que por un aror involuntario se le hace constar como Divcrciada cuando la correcta es Viusa; y mn 
+ PUNTO UNO de la misma acta se hace constar que las sacos con la presente sesión adquieres 50 
participaciones cada uno enla COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGUAIDAD PRIVADA CIA. LTDA, cuando lo 
correcto as que los socios con la presente sesión adquieres 50 partpacionas cada uno en la 
COMPAÑIA CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIALTDA, obteniendo cada 
toco una totalidad de 360 paricpaciones cada uno. 

   

RESOLUCION Ox 
la junta general de socios, por unanimidad resuelve, suiza y probar a rectificación y reficación 
al acta celebrado el día sábado seis de Julio del dos mil cietrueve, en donde se rectifica el estado 
tl de la cedente señora YUNGAN VUQUILEMA MERCEDES DOLORES, ya que por un error 
Involumano se le hace constar como Divoriada cuando la corecto as Viuda; y en el PUNTO UNO de 
la misma acta se hace constar que los socios con la presente cesión adquieres 60 participaciones 
cada uno en lo COMPAÑÍA PROPRISESGC SEGURIDAD PRIVADA Cla. LTDA, cuando lo corecto es 
ue los socios con la presente cesión adquieres 60 partiiptciones cado uno en la COMPAÑIA 
CENTRO TURISTICO ECOLOGICO LAS ROCAS ECOROCAS CIALTDA, obteniendo cada socio una 
totalidad de 350 participaciones cada uno. 

  

PUNTO DOS 
LECTURA Y APROBACION DELACTA 
La señorita AISALIA VUNIGAN MARIA LASTEÑA dispone de un receso de 30 minutos para la 
«elaboración del acta; concluido el receso se reinstala a Junta con los mismos aststents y se dispone 
¿ue se trate el último punto, por lo que se procedo a dar lectura del acta de junta y 5e somete 
votación delos asstetes y resuetve: 
RESOLUCION N02 

La junta general de socios, por una unanimidad resuelve, aprobar el acta sin modificación alguna 
la junta general de sacos concluye a cesión alas 11h 5. 

Para constancia suscriben el Acta odos os socios presentes.



'YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 
CC: 060008149-1 

AISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE 
CC. 060221558-0 

       

  

'AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA 
CO: 171497274-0 

AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO. 
CC. 060348715-8 

  

AISALIA YUNGAN MARTA CECILIA 
CC: 080423848-9 

  

AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO. 
CC: 060374773-3 

ATENTAMENTE, 

LIG.LASTEÑA AISALIA YUNGAN 
SECRETARIA 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR -mmilcación y Cada: A cd ma a 
Bere, 

CERTIFICADO DIGITAL DE GATOS DE rá 1 

to
 

te so 
Número único de identificación c600081491 —— RASO Cada 

    

Nombres del ciudadano: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 

Condición dol cedulade 

  

JLDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAWBAPUNGALA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 Sexo: MUJER. 

PAIR | menea masca 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: AISALIA JOSE MANUEL 
"Nombres dol padre: YUNGAN CRISANTO 
Nacionalidad; ECUATORIENA 
Nombres dela madre: VUQUILEMA JULIANA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Condición de donante: NO DONANTE 

MORIA 

    

FG A 
roer eo Cul rico y Ceac 

 



mí E REPÚBLICA DEL. ECUADOR Eiomalcación y Codulación Dercnión Ganar de give. Idnatcacióny Cod 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul os00061e91 

Nombre: 'YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 
  

4. información referencial de á!scapacidad: 

  

  

NS decantado 

y     

 



E PEE 
amare 

   

    RR



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR acc y Cedaón rccón Ganar de Pego Cil etcción y Cala 

Here, 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! ee 

a 
E 

mn 
tad 

é 

  

Número Único de identificación: 0803747783 ;    
Nombres del ciudadanos AISALIA YUNGAN JAIME OSWALDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAPUNGALA 
Fecha de nacimiento 21 DE NOVIEMBRE DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: MECANICO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cómpuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: Registra 
ombres del padre: AISALIA MISHQUI JOSE MANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE OE 2013 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

eació Crono a 13.0 OCTUBAS 06 ago 
A CTO HEREDA CACINA- OMAR E CAMORAZO- 

ia 
ones Caer sao Cl Emitccon y Canción 

  

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Fancy Ext rección Cenaa de Rego Cr, eració y Caló 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 0803747783 

Nombre: ASALIA YUNGAN JAME OSWALDO. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La ln 6 soma e cai e onde mr dni lito de Sat Ps CONDS 0 cad 

  

Ios cada al tc 13 DE OCTUBRE O 2030 
mas WLLAN ALESAIORO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO RUDA 1 CARAZO - ROMANIA 

Ne creado: 207-3000, 

  

 



 



  

BERÚBNCA PELECUADOR aye 

  

9 Bore, 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE mentira, > 

y Mi 3 MA 

Número único de identificación: 0504239469 

  

Hombres del ciudadano: AISALIA VUNGAN MARTHA 
Condición del cedulado: CIUDADA":O 
Lugar de nacimiento: ECUADORICH43ORAZO/RIOBANBAPUNGALA 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1556 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; TECNÓL.DISEÑO DE MOD. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Focha de Matt 

  

¡Registra 

  

Nombres del padre: AISALIA MISHQUI JOSE HANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE 

Itomación cria aa ft 13.0 OCTUBRE OS 2n20 

    

    a 2 
Draco Cerda Rar Cot Emili y Clacón 

a 
Latin pa mp rca ni bd op Ll o 0 rl LOCAS e 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ias 
Deción nara da hagutro CA. Idenrccin y Catación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 004238480 

Nombre: AISALIA YUNGAN MARTHA CECILIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con tiscapacidad % 

a ed a cd mr ca rd a PI - COMA a a a ma 

  

Inrción fc a et 130 OCTUBRE DE 2120 
Ev WLAN ALEJANDRO HEREDIA CADANA- CAMILOPAZO- RUMBA TO CAMBORAZO ODA. 

  

picas 
1 OR



1651 

 



dues REPÚBLICA DEL ECUADOR cda y caducó. Fin rara de Peg Ch artcacin y Casación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' TIDAD,, í E e 

Y Número único de identificación: 1714972740 mn Dr.
 

m
o
y
 

  

Nombres del ciudadano: AISALA VUNGAN Maria LASFERA Elo0.c8 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/PUNGALA 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrmonía: No Registra 

Nombres del padre: AISALIA MISHQUI JOSE MANUEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCEDES DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irmacón iia aan: 206 CCTUAE OE 200 
A co a RA zo car coa      

L ALL 

AB, ¡E ena Doc Or Pag Co rin y Canas 
cert umaco sortean ———      

   



ds) REPÚBLICA DEL ECUADOR an A crec oa oro Pana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1714972740 

Nombre: AISALIA YUNGAN MARIA LASTEÑA. 
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ma Mere, 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR enicació y Cadulción ción ener de Regato locación y Catón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómero único de identificación: 0502215550 
Nombres del ciudadano: AISALIA YUNGAN JORGE ENSIQUE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZOIRIOSAMSAPUNGALA 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1967 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: BRAVO JUINA ROSA RAMONA. 
Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIENERE DE 1095 
Nombres del padre: AISALIA JOSE MANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: YUNGAN MERCEDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2011 
Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

    

   
Ne coricao:205-3:20040, AÍSÍRA 

A tng Moto kedo 
eno Cercle Ca obli y Cación 

   
    

  

    

 



¡Sam REPÚBLICA DEL ECUADOR rana, ción parade Regio Cl Semtcióny Casación 
Mere, 

e 

+ a E ARO RUE 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDARANO: 

NU 0802215550 

Nombre: AAISALIA YUNGAN JORGE ENRIQUE 
  

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 34% 

do Lata dl rá de dtaaciód e tada do marca Oct nitro d Sal Pica CONADAS ht a 

  

nmasón sena ata 13 0E OCTUBRE DE 000 
Ev WLLAN ALELANDRO MEREDIA CADENA - CMISORAO ROSANA Aaa 

  

Mil 
 



psa REPÚBLICA DEL ECUADOR nineación y Ceduación escin anar da Mega Cil erccón y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0603487158 

Nombres del ciudadano: 

  

USALIA YUNGAN LUIS ALFREDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZOIRIOBAYBAPUNGALA 
Fecha de nacimiento: 21 DEMAYO DE 1979 

! ECUATORIANA 

  

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: TUQUINGA REINO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: AISALIA MISHQUI JOSE MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: YUNGAN YUQUILEMA MERCELES DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SIDONANTE 

ñ - LT 8-CMeORAzO 

HA 
AAA racer Conor agar Co, ele y Ceac 

mero feas ronca — 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Decó Cara de Rat Cr. ocación y Caución 

  

0 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO. 

Nur DBOSAS7158 

Nombre: AISALIA YUNGAN LUIS ALFREDO 
  

4. Información referencial de dlscapacidad: 

Mensaje: No se enconsó persona con discapacidad % 

1 La rmac cams deep ct d arar rec Metro de té Pb CONALAS a a de 

  

lomas criada 190 OOTUDRE DE 2530 
lora WLLANALEZANDRIO HEREDIA CADENA - CAMBORAZO RIORAAANT CHORIZO RIADA 

  

0 AR



      
   

  

    

A 
A  DSO MODAS | 

  

    

[se otorgó ante mi y en su testimonio confero esta copa PRIMERA sellada. 
signada, fmeda y certiicada en la ciudad de Riobamba, todo lo 

que doy fe. 

Riobamba, 13 de Octubre del



  

iii 
acto meca 0 canon moRANIA 

Ro PeCRecIÓn 
RAIÓN DE MSCHICIÓN DU ANVIATORA Y ECTIICALONA.   
  

  

  

  

  

  

  

E A [PETER TRA Mk VTA EGP COAONO PROITDAIAOT ACOSO 
DL 209 LA PUCIFICATORA Y 2ANICATA 
[UU MAÑBIDIA, ATORCON O MODNCACIÓN ATEO DU PRES TAZÓN, A] ALA LOS CAMVOR QUE SE ENCUCNTRAN E LANCO O SON MECESAMOS PARA LA VANO ON 
PROCESO DE MSCCIÓN,SUGUNLA MONA VA CEN       

  

CNA MISIÓN: NOIANBA, 3) DAS 0 E 1 OCTUAN LE 200 

os sra PRORLA SAGAANGO 
GSTRADOn MRCANTA UL CANTÓN RORAMARA 
RECI DELGADAS 2 LE TARA UAM E MLASO 
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